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FOLIO Nº 

…… 

VISTO: 

La resolución adoptada por la Asamblea Ordinaria del 27 de marzo de 

2014 al tratar el punto sexto del orden del día que modificó e incorporó cláusulas 

al Reglamento General delegó al Directorio la redacción y aprobación del texto 

ordenado y, 

 

CONSIDERANDO que:  

1. El acuerdo asambleario introdujo el régimen de notificaciones 

electrónicas mediante la modificación de  los artículos 9, 80 y 81 del Reglamento 

General y la incorporación de nuevas cláusulas ahora con el orden de artículos 82 

y 83. 

 

2. La regulación sistemática del nuevo instituto conllevó reubicar el 

capítulo Disposiciones Transitorias y reordenar el articulado que contiene el que, en 

el presente, deviene artículos 84 y 85. 

 

3. La resolución evocada de la asamblea ordinaria del 27 de marzo 

pasado dispuso delegar al Directorio la redacción y aprobación del texto 

ordenado del Reglamento General, cometido al que el órgano da cumplimiento 

con el despacho de esta resolución. 

 

Por todo ello: 

 

EL DIRECTORIO  DE LA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE LOS  

PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE  

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º°: Aprobar el texto ordenado del Reglamento General de la 

Caja de Previsión Social de los Profesionales de la Ingeniería de la Provincia de 

Santa Fe, Primera Circunscripción, cuyo texto íntegro elaborado según las 

enmiendas y agregados dispuestos por la asamblea ordinaria del 27 de marzo de 

2014, como ANEXO I y en 6 fs., es parte inescindible del presente. 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, hágase saber por los medios de 

difusión institucionales y archívese. 

 

 

 
Ing. en Const. Eduardo J. R. Borlle   Arq. Amaro Enrique Busatto 

Director Secretario     Presidente  

__________________________________________________________________________________________ 

Aprobada en la ciudad de Santa Fe a los nueve días del mes de febrero de dos mil quince 

(09.02.15), según consta en Acta 390 (trescientos noventa). 
 

 

 

Ing. en Const. Eduardo J. R. Borlle   Arq. Amaro Enrique Busatto 

Director Secretario     Presidente 


